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PUBLIQUESE Y ANÓTESE, 

PROCEDASE A LA LIQUIDACION DE 
contrato para la Obra denominada "Ampliación Oficina de Turismo", 
entre la Ilustre Municipalidad de Castro y la empresa 
CONSTRUCTORA DEL SUR LIMITADA, RUT N°76.589.515-4. 

O E C RETO: 

VISTOS: El oficio Nº 1610-16 de 
fecha 15/11/2016, del Tribunal Electoral Regional, Decima Región 
de los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017, del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 
2018,la Ley 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas y el 
Decreto 250 de 2004; del Ministerio de Hacienda, la Resolución 
Nºl.600 del 2008;de la Contraloría General de la República 
informe del Inspector Técnico de Obra y, las facultades que me 
confiere la ley Nº 18. 695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTR0,02 de Agosto del 2018. 
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